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"bl Certilficado de bU$a conduc- citudes terminará el día lO de ma
t~ etendido por la AutGridM muni- yo. Después de documentadas cs>mo
ClpaJ co~pondioente. queda expresado, será.n remitidas al

e) Acta del consentimiento del pa- día ~iguiente por las Autoridades de
dre, mad!"e o tutor, loevantada ante M MTla,s Autondades 'antes citadas ..1~l 51'- Mina y lItares a.I Capitán gene-

u<' raJ del Departam~nto de Fnrol, el
tlo en que '5'e presente la. 50liéitud en cual, a su vez, lo hará al Di.rector
·l~ que se hará cOllL'ltat, además 'por de las Escuelas de Marinería. del d
ll\.IDple manifJe.staci6n de la pe:sona tado Departamento, debiendo encon
q~e dé el consentimiento, que el can- trarse en ella, todas antes del dia
dldato es lS()1tero y si d o no in!ICrip- :lO de mayo citado.
to en Mat:ina, a:'~ como si su padre

. ,E:lcmo. ST.: Como coneecu.eocia es o ha sido 1JUlitar, .exponiendo el Dichü Autoridades no remitirán
de .Jas necesidades que el servicio d" fuero .;le Muina o Ej6rcito que Je aquellas inetancias que' dejan de re
fa Aeron4utica Naval impone d ~ ~OITe.8ponda. En la.s provincias del unir las condiciones antedichaa.
confonnidad con lo propuesto Por la. ¡nteno~ est06 documentGS p~en ser 4·& El Director de la. Eacuela de
Sección de la misma y lo infonnado extltndid~ ante .la Autoridad mi.litar Ma.rineda nombrarli un8J junta para
por ~I Estado M-a.yor dJe, la Armada mlis pr6~a. que prooetda al examen y clasifica
,Capitán g.emeral del D~rtament~ En el mlSDlo documento el padre, ci6n die las solicitudes presentadas,
de Ferrol y SecciÓD de Intendencia ¡:madre o tutor harli cOlDStar, en nom- con a.rreglo a la que se deteTmma en
~S. M. el (q. D. g.) ha' tenido ~ bre del m~or i.nte:esado, que éste se la base siguiente, debiendo terminar

bloe.I\ disp~er se abra un concurso 1 campr<lolltete a SerVl! Q la Marina, en ~u.~ometido antes de1 primero d.
para cubnr 1:l0 plazas de a.prendices le~ caso de o~ner lDgI'e60 en la lleC- JunIo..: .
de' Aeo!'onáutica Naval, con arreglo. c::6n de da ~!'Cuela! durante doce S·" El orden de prelación pa'l"a 1Ia..
a 18$ bues lliguientes: • Ia\106 ~e .servIcIo .~~IVO, después de mar a los concunantes. MTli:

1.& Para ingresar como ~icesJClI.mp>lídols los dlec1..2Cho añ06 .de 1.0 Los huérfanos o hermanos de
de ~eronáutka Naval, d/eberán los edad. .. marinos muertos en el cumplimiento
candldat06 reuD.i.r ,la. cotl(ijciones si.' ~) A .106 ant~ooreSl documentos del debe'r, el1t'e'Jldiéndose por ta4es los
guieates: , un.uán iaa Autondades de Mar·iDa o que, conforme a ·Ios artículO6 65, 66

a) Son ciudada:Do etpañol. ~i1~ta'1" IleepeCtiv~, el acto de recODO- y 67 del Estatuto de las CJas.es Pa-
b) Haber cump'lido quince años cUDaJelllto facultativo y l'al de e:lamen. sivas del ·E.lado, cauaen pensiones

y Do exceder de dilecisiete el día ri- &!,i como todos 106 document06 que extTaordinardas en favor de sus fa
mero die julio pr6xlmo, fecha deP

in
- ~rvan para aaeditar las ·circunetan· m.¡a~a., cuando dicha cU'cu·n&tancia

e:r• o como aprendices de AerODáu- cla~ que conceden el derecho de pre- ftté ciebidam~nte probada.
tl<:a. Jaa6n en eJ «den que le establece 2." Los que acrediten oficio o mé-

c~ Ser eollléc'o. en !la base .quilJ1.ta. Al ~a de exa.- rito.. contratdos en taUe1'e'& meánicOll
d) Acreditar en reconocimiento fa- meo. acompa6arán ·Ia hOJa donde el dedioadoe e. CO'DStlrUccil6n o reparaci6n

c.u1tativo ~~ roblJ8tez y demú cODdi. candi~to naya h~o' 10lJ ejer~ciol dI' aeTop18'J'l0l o motores de dpl06i6n.
clones eXIgid. para el eervicio de ~ Iell'Cntura.y ()lperaclones de Antmé- E! cert~t;(lido d~be ser informado por
esta ~peeia4idad, con arreglo a lo ti~. entendll§adose. c~o tal una. di· 1.1 Autoridad a que sepretente, ex·
que dl!pone aa baH Rptima. VlllilÓD en que el dWl80r y 61 coaen- prt!iando ;a naturaJoeza del e&tableci-

e) Saber leer y escribir y laa cua- te tegan, ~~ lo menOl. t.rQ cifru. mi~nto q-.H' h, dé, su imp'0rtancia y
tro re¡lu de Aritrlu§tica. El reconocimIento' le har' por un pro- demh d'llto' q~' juzi'Ue Interell8ll\ltes

:l.. Las eolicitudei dte pub y lte. fi!ear dlel1 CuellpO de SIIDid,ad· de !a y condulofn!et a formar jukio del va·
u,a,4e 101 qu~ del~n in~esar, se Armada, y. e~ ~u dlefect~. por un lur de a"t.~1 con relaci6n al fin de
d1T11'11l'4u al Mlníet1'o de Marina en. profesor tdIeo Sanldad MUltar, y a Ique $! pu~I¡Ue:
troe~'D.do~e para su tramituicSn 'a ,la f~l~a ta:mbi6n de éste, por un m&Íico' 3.~ Los que caorezcan de padres.
]uriedi<lCwn de Marin'lIl te<n la Corte CllVll. r 4." 1.05 hijos de marinOlo o mi:li·
]efatuZ'aos de Estado Mayor de lo~ Ed examen V'er.saorá sobre los puntos tarea.
.Df:lPartamentOl, Comandancias o Ayu. cODlSi,gnac1loel en oe'l apartado e) de la v los hijoc 4e 1011 inscriptos de
~antíBls de Ma.rina y Autorid!ades mi. base ip'l'imera, y le verificar' ante el ml1t!nerla,
htu>tls en lu ()rovinciae del inte'rior oficial en que '111. Autoridad de Mari- 6." 1,0& hijos de pa.isanos.
excepto M'adrid. Acompailarán a ¡e.lla~ na. o militar dele¡ue, levantando ac- 6.· ~ arreg.lo a4 orden estable
.~ docum~nt06 lIii'uientes: ta', en ,la que se haga constar la apro- cid:) tn la ba~ anterior, se redactar'
R a). ~ado de _cimiento del b~i~n o de!SlI4)robad6n.. . ' la relaci6n ele lOE que· hay~ de pre-

oflI'lstro CJv.l1. 3.& E,l pluo de admISIón de aoh- '!enlarse. (lile, de ser ~, aoerf.--....
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lIUVERA

8ub8ecmarfa.
'ASCENSOS

Señor CapiJtán general del tleparta
me!nto del Furol.-Seflor Direc
tor J~fede la secci6n de Aeronáu
tica.-Señor Ordenador de pagos.
Señor Interventor centra l.-Señor •
Intendente del Mini~te·io.-Seño

re&. ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el <empleo de
euboficia'l de Carabineros a 'los sar
gentos comprendidoe en la svguien
te relación, que comienza con don
Joaquín Pérez Guerrffo y temnina
con. D. Baas PéTez González, por
reunir las condiciones que determi
na el real decreto de 4 de septiem
bre de 1920 (C. L. nlÍm. 426), Mtar
deolaradoe aptos pua obtenerlo, y
ser los más anHg,¡Ios en su actual
empleo· j debiendo dJisfrutar en el
que se 'les concede de la ar,tigtteliad
de pri,m.ero de abril próximo.

Pe rea'l orden lo ¡ligo a V. E. pa
ra" su conodmiento y demás efectos.
Dio·s guarde a V. E. muoholll afioe.
Madrid 23 de marzo de 1031.

BUENGt1B.

reposici6n '1 dotación reglamentaria
de ves~uano e indemnizadon.es .de
vuelo y aeródrom06 a que haya lu.
gar.

Por último .en. edades comprendi.
das .entre vemtldÓ5 y veinticu.atro
años puede tener ingreso como se.
gundo contramaestre en la secci6n
e;.~<;ial creada dentJ'o de la Aero
náutica.

Las categorías que en este Cuero
po podr~ llegar a alcan.ar, serán
en armoma, con la5 que rijan para
!06 contrama.~tres de la Armada re
servándose sln embargo el Gobier
no el derecho a se.r modificadas pa
ra el personal «te Aviaci611 en aten
:~ó~ a las necesidades que' este ser
V:.clO puede imponer, no sólo en lo
que a 'Sus categorías superiores se
contrae, sino también en lo que se
refiere a la duración de 106 cursos
y permanencia en los di!:tint06 em
pL~os, mirando preferentemente a
las condicl!lnes.. que el logro de la
mayor efiCienCia de la .\~ronáut:.ca
Naval bponga.

17· Además de la publ:cación de
la presente real orden "n el Diarin
Oficial del Ministerio de Marina y
Gaceta de M adTid, po.r las Coma'l
danc.ia:s de Ma!ina se dará la mayor
pubhcldad pOSible a la mi5IDa so
licitándose por las que radique~ en
c~pitale~ de ~rovJncias a rorC'espon
diente IMerClón en los ccBoletin.esn
de las respectivas.

Lo que de cea:! orden d;!o a V. E.
para su conocimiento y efectos. Dios
g~ar~ a V. E. muchos aftoe. M.
dnd n de marzo de 19'U.

marinería con la condici6n de obli·
garse a servir en activo hasta los
treinta añ06 de edad.

11'2. El período de instrucci6n
durará dos años y medio, dividido
en tres cursos; al terminar el segun
do curso ya e~ la Escuela de Aero
náutica Naval sufrirán examen y un
detenido reconocimiento médico y se
hará la selecci6n de pilotOlS, ametra
Iladores-radio-bombarderos (observa
dores subalternos), mecánic06 en vue
lo y demás espocializad0'5 que se
puedan crear, en la proporc'ón que
disponga la superioridad. y al ter
minar el tercer curso, los aprendi
ces declarad'05 «aptos)) serán nom
brad0'5 marineros especialistas de
Aeronáutica Naval.

13: Pe.rmanecerán un año de ma
rinercs ·especialistas y terminada la
instrucci6n con aprovechamiento, pre
vio examen, podrán ascender los
aprobados a cabos de Aeronáutica.
El tiempo normal de permanencia
en el empleo de cabos de Aerqnáu
tica, será de un año y al final de
é;te serán exam:nad06, y los apro
bados ascenderán a maestres de Ae
ronáutica, pasando a ocupar destino
de plantilla en las fuerzas aéreas.

14. L06 cabos de Aeronáutica que
resulten reprobados en el examen pa
ra maestres, podrán repetir el curo
so una sola vez.

1S, L06 maestree de Aeronáutica,
podrán llISCender a contramaestres de
la especialidad al llevar dos años,
por lo m.en06, en el empleo, pre
sentándose a un concurso que anual~

1IW!nte se anunci·ará. Loe maestTes
podIrl.n repetir el examen para- Con
tramaestres una sola vez.

16. ]J:l porvenir que se promete
a loe que ingresen como alumnos
que dentro de la Escuela y perío
dos de i~truc~ión demuestren ap
titud por todos conceptos, es el que
en extracto se expresa así: ~

El joven de Quince a diez y siete
años que in.greil~ en la secci6n de
la Escuela, lo hace durante el pri
mer curso con el haber cor.respon-
diente a marinero de &egunda (240
pesetas anuales) y en los otros dos,
el de marinero de primera (35r pe
setas anuaJes), raci6n ord~naria de
armada y' veatuario como tedo apren
dit! matlnero especialista.

En edades pr6ximas a diez y ocho
o veinte años puede ser marinero
e5pecia1iS'ta de Aeronáutica con el
haber anual de 507 pesetas ración
de Armada, reposici6n re¡íamenta
ria de vestua.rio e ind.emnizacipn de
vuelo y residencia en Bue Aerona.
vail que con arreglo a la Le.giela.
ci6n vIge1llte le corresponda en aquel
en~once5.

En edadl~ospr6xilmas a diez y nue
ve o veintiún años puede ser cabo
de Aeronáutica con el haber anuaol
de 702 p~eetas, raci6n de Armada,
reposición reglamentaria de vestua·
rio e indemnizadonee de vuelo y
resid~nd... que le correeponda legún
anteriorm,ente lJe expone.

'En edadl!'S pr6ximas a veinte o
vej,ntidi6e 8.fiGS, pu·e<1e ser maestre
d.~ Ae.ronáuti.ca, con el haber anua.l Señor Director general de Can,bi-
de 2.340 pesetas, ra·ci6n de Ar~ada, nero".

en un número doble al anunciado en
la convocatoria.

La relación se remitirá por e-l Di
rector de las Escuelas de Marinería
al Capitán general del Departamen
to, el que ordenará por telégrafo que

. sean pasaportados los concursantes
para encontrarse en la Escuela de
Marinería ello de junio. En este día
ingresarán en la mencionada. Escu~

la de Marinería, alojando en las de
pendencias que el Director designe y
~eclamándose 4'n nómina las raciooes
que corr~spondan, y en 'E'l :interval~
al prim~ro de julio se venficar~ el
reconocimiento y exam,en de reválIda,
fl'cha en C!ue dará principio el curso.

7.& El reconocimiento facultativo
definit;vo se ve:ribcará por una jun
ta COmp'lp..ta pO' un jefe y dos ofi
ciales del Cuerpo de Sanidad de la
Armada, nombrados los dos ú'timos
por el Capitán general del DepaTta
mento de Ferrol, y el jefe, dada la
índoie e.special del rl''Conocimiento a
efectuar, será precisamente el de S~
nidad de la Escuela de Aeronáuti
ca Naval, a cuyos fines será pasa
portado con la debida oportumd·ad.

El 'cuadro de inutilidades que re
girá pan el ingre'So será el aproba
do por la real orden de 10 de noviem
l.re de 1920 (D. O. núm. 264), modi
ficlUio por las de 26 de septiembre
de 19:12 (l>. O. '1lúm. :120) y de 3 de
mayo de 1927 (D. O. núm. rOl).

8." Después del reconocimiento, la
misma junta mencionada en la base
cuarta verificarl. otol examen de ft'Vá
]¡da de taller y de instrucci6n prima
ria de los dec1arlUiOlll úti'1es.

Esta junta clasfficará a loe caMi
datos según su aptitud, y nca podrá
aprobar mayor nwnero detl anunciado.

9.& El Director de las EKuelas <k
MarineTÍa ha.rá entrega al Capitán
general de la relaci6n de los ~egi.
dos, cuya Autoridad ordle·nará el in·
greso definitivo en la mencionada Es
cuela de los aprobados como tales
aprendices de Aeronáutica, dando
traslado al Ministerio dl' la .relaci6n
nomina! de los admitidos ¡para su
nombramiento por real orden.

N ombr·ado'S los aiPrmdices de real
orden -el Director de· las Escuelas
de M~.rinería dará cumplimiento al
artículo 23 del vigen.te reglamento
pan la aplicaci6n de lIec1utamiento
y reemplazo de la Marinería, gestio
nando su inscriip<:i6n .en los trozOS
que corresponda.

10. Las E!SCuelas de Marinería fa·
cilitarán a los aprendices de Aero
ná\1ltica lu prendas de veetua.rh re
8'1a.menlta.rias ¡e'n foc.ma idéntica a
como se efectl1a para los demás
aprendicefS..

11. Durante eu estancia como
alumnoe en la E.!llCuela, que.darán
sujetos a la" prescrLpciones deO. re
gla.mento vigente para su clase en
lo qu,e se refiere al r68'im~n de poli
da, di.ciplina, conetitución de fono
do de los aprendiccll, vestuario.' con
diciones de separaci&. de la Escue
la y a ~o prev)..to en el ,reglamento
de quedar sujeto el a,prendiz a la.
l>bHgacio·nes determinadae pot la ley
de reclutaminto y reemplazo die la
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ORD.EN DE SAN IHERMENE.
GILDO

Alférecel.

-

D. Toribio Soriano Sombrerero, de
1-a Comandancl¡ de Huelv,¡, a la de
Badajoz.

tO. LuÍ4J Benlliure Navarro as
cendido, de 'la Comandancia de' Cas
te1l6n a b de Huelva

Madrid 23 de marzo' de 1931,-Be.
renguer.

Tenien&4lI.

D. Justo Sancho- Miñano Peña, de
la Comandancia de M6Ilaga, a la
de Algeciras y compañia exenta de
Africa (seccl:Sn de Melilla).

D. Fernando Carazo Garda, de
disl?oniü1e fOrz060 en la segunda
reglón, afecto a la Comandancia de
Málaga, a activo a la misma

D. Rafael Sáinz Gutiérrez . de la
Comandancia de Algeciras Y com
pañía exenta de Africa (sección de
Melilla), a la de Estepona.

D. Mariano Giralda Mor(n de ia
Comandancia de Tarr~ona, ~ la de
Barcelona. .

D. José de la Vega Mohedano, im
gresado, del regimiento de Infante
ría Borbón, 17, a la Comandancia
de Tar.ragona. .

D. Manuel Subirana Vicente de
la Comandancia de Baleares ~ la
de Tarragona. '

D. Cecilio Martín Rico, ascendi.
do. _de la Comandancia de Badajoz,
a la de .Baleares.

D. J06é Simón Lafuente, de dis
ponible ~n la primera regi6n se
gún real orden dI(! 16 de febrer~ úl
timo (D. O. núm. 38), afecto a ia
Comandancia de Madrid... activo.
a la de Vizcaya.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo. se ha ser
'V ido desestimar la propuesta de
pensi6n de cruz de dich Orden a
teniente coronel de- la Guardia Ci·
vil, en eiltuaci6n de reserva D Pío'
Rami Subrá, ;por carecer de' de~ecno
a 10 que llohcita, toda vez que la
r~al orden de 30 de lIeptiembre <11·
tliD1~ (9. O. 11II1m. 222) ís610 eS de
aphcaeliSn 8iI personal que ~e en
cuentra Itn situl\lCi6n de activJdad
,¡egún se aclaró' ;por real orden CJ.~
13 de enero últim().

De real orden lo d'i,go a V. E. pa·
ra su conocimiento y demállefect:lll
DLos ,guarde a V.E. mucholl 'añOfl
Madrid 23 de marzo de '93 1 •

BEUNGUEll

Sefior ,Director genera.l de la Guar.
dia Civil.

.Seiior iPlresLdente del Consejo Su.
premo del Ejército y Marina.

Capltanel.

Martín Marín, die la Ce·
de Gu'¡púzcoa. a la Se~

la 11 llubinspecci6n (San

UUClON QUI: R CITA

DESTINOS

BEUNGtJD.

Sefior Capitán general de la sexta re
gi6n.

Sefiores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Intervc
tor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) ee ha lervido ·disponer
que lolso oficiJales de Carabineros
comprendidoe en la siguiente rela
ci6n, que c,omienza con D. Jesús
Martí~ Marín y termina con D. Luis
Benlhure Navarro, ¡pasen' a servir
,los destinos que en la misma le des
señalan. .

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. ·E. muchos año.s
Ma<'.~id 23 de marzo de 1931. •

&UNGt1J:Jt

Señor...

OONCURJSOS

UUClON QUS SE CITA

Señores Ca,pitanes ,general$
segunda, tercera, cuanta,
y tiiéptima regiones.

-

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
en este Ministerio una vacante de
~cial del Cuerpo de Oficinas Mili
laa-es, que deberá ser cubierta con
arreglo a 10 dts.puesto en la real or
den circular de 21 de abril de 1930
(C. L. núm. 13'5) y en las condicio
nes prevenidas en el real decreto de
21 lie ma.yo de U)20 (C. L. nÚome
ro 2....). el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie el oportu
no CORCUrsO para que pueda ser so
licita4a por los liel referido CUe1'pO
que 4eseen oCtl'parJa. en el plazo de
v;inte días. a partir de la publica
CIÓIl' de esta disposioi6n; debiendo
ser cursaKIas las solicitudes en la for
ma prevenida. en el articulo 12 de la
primera disposici6. citada.

De real orden lo dtgo a V. E. pa
ra. su con~imiento y demás efectos.
DIOS rguard\ a V. E. muchos años
Madrid 23 de marzo d~ 1931. .

BEUNGUU:

DE~ECHOS PASIVOS

de la' de 1915. prestando el de su clase hasta
sexta febrero de 1916. en que rescindió su

compromiso. permaneciendo en situa
ción de paisano hasta el 3 de octubre
de 1925, en que por oposición fué nom
brado músico mayor de tercera clase,

D. Joaquín Pérez Guerrero, de la según real orden de '!lima fecha (DIA-
C()mandancia de Valencia. RIO OFICIAL núm. 223). el1 Rey (que

D. Manuel Ruiz Embi, de la de Dios guarde), de aouerdo con 10 in-
Gerona. formado por el Consejo Supremo del

D. Francisco Mardnez Maldona- Ejército y Marina. ha tenido a bien
d(). de la de j:!ranada. acceder a su petición. por hallarse com-

D. Pedro Páez CIares, de la de prendido en la di9posición segunda tran-
Huedva. sitoria del citado Estatuto, aproba'!lo por

D. José Ventura Pérez, ge la de real decreto de 22 de octubre de 1926
Santander. (C. L. núm. 372), y artículo 170 del

D. Miguel Vidal Toledo, de la reglamento dictado para su ejecución,
<k AlicanW. siéndole de aplicación para «;110 los tí-

D. Narciso Val~e Cebada, de la tul~s I y nI de dicho Cuerpo legal:
de Cácer~. debIendo ajustarse para la devolución

D. Francisco Martínez Meca, de de las cantidades ingresadas para me-
la de Murcia. jora en su día de los derechos pasivos

D. Blá5 Pérez González, de la a las normas dictadas por el Ministe-
misma. rio de Hacienda, en la real oroen de pri-

Madrid 23 de marzo de 193'1.-Be- mero de mayo de 1928, núm. 238
r~nguer. CC. L. núm. 192)·

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de marzo de 1931.

Sefíer...

. Excmo. Sr.·: Vista la documentada
I~stancia que V. E. remiti6 a este Mi
n¡;terio en 9 de dieiembre último. pro-
1lI0vida por el músico mayor de terce- D. JesÚll
ra cla.se D. Luis Aramayóna Ibál\ez, Jlftandanda
<:on destino en el regimiento de Infan- cretaría de
tería Andalucla núm. 52. en s~lica de Sebasti4.n).
tue a efectos del vigente Estatuto de ID. Lorenzo .Corrás Cazorla. de la
d lases pasivas del Estado se le consi- Comandancia de Zamora, a la de
~re al servicio '!lel mismo con ante· Gui'Púzcoa.

lIoridad a primero de encro de 1919. D. Francisco Garda o'e ;a V ~~a.
devolviéndole, cn su consec'~ncia las die la Com'andanda de Guípúzcoa,
can,tidades que le han sido descont~das; a la d·e Zamora.
tenIendo en cuenta que el solicitante in- ID. Tomás Garda Collado. de la
gresó voluntario en el servicio militar. Comandancia de A~ecirlLS, a la pe
~otno educando 'de banda. en. 4 de mayo \ Guipúzcoa,
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clenda de Salamanca, a partiot' de
primero de abril de 1930, mes siguien
te aIl de su baja en d Cuerpo de pro-
cedencia. - ,

De real o~n lo di,go.a V. E. pa
ra su conocimieJVto y demu efectos.
Dios guarde a V. E. muchOlSo años.
Madrid 23 de marzo de 1931.

RENUNCIAS A INGRESO EN
CARABINiEROS

'~

Exqno. Sr. = Accediendo a' lo' 50
licitadó por el teniente de Infante
da, con destino en el batallón Ca
zadores de TarJfa. núm. 5. D: Fra!l
c~o Callejll6 Buigues, el Rey (que
DIOS ~Tde) se ha servido disponer
sea ehmmado de la escala de aspi.
rantes a ingN'So en CarabiDeoroe.

De ~al o~en lo digo a V. E. pa
ra, su conOCimiento y demás efectos.
DiOB guard a V. E. muchos atlos.
Madrid 23 de marzo de 1931.

RESERVA

D.. Juan Ravellet Fer.riDdis, del
mismo.

D. Cacl05 de la Gándara San E6
reban. de las Intervenci~ Milita.
res del osector de Gomara-Xauen.

Madrid 23 qe maTZo de 1931.-Be.
renguer.

Excm{) Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situa.
ción de reserva del teniente coronel
de la Guardia Civil, con destino en la
Comandancia de Caiballería del quinto
Tercio, D. José Gutiérrez Vecilla, con
arreglo a la base octava de la ley de
29 de junio de 1918 (C. L. 1lJÚm. 1(9),
por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 19 del mes actual, abo
nándosele el haber mensual de 910,66
pesetas, que percibirá a partir de pri
mel{) de abril próximo. por el men
cionado Teroo, al que queda. afecto,
por fijar su residencia en Valencia.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 23 de marzo de 1931.

B~

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Sellores Presidente del Consejo Su·
4>~emo del E;ércl~ y Marina, Ca
Ipltán general de la tercera región e
Imerventor gener~l del Ejército.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para los
PUl!tos que se indican en la siguiente
relación a los tenientes de Carabine
ros (E. R.) comprendidos en la mis
ma, que comienza con D. Gumersin
do Gutiérrez Benito y termina con
don Antondo Lanao Lacambra, por
haber. cumplido' la. edad pua obtener
lo; dl6lpomendo que por fin !del mes
actua:l sean dados de bada en el Cuer
po a que pertenecen.

-De real o~d~n lo di.go a V. E. pa
ra. BU COnOCMll1ento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos aftas.
Madr.id 23 de marzo de 1931.

"'GtlU

Sef'ior Director general de Carabine-·
ros.'/;

·f¡,;

Sellares Presidente del Consejo Su-~
'P~emo del Ejército y Ilarina y C.~'
'Plta.nes genera1e's de la cuarta 'ti
sexta regiones. '

OLACION gua .. Cl'l'A

D. Gumersindo GlIti«'rez Benito,
de la Comanda'neja de Navarra, para
Pamplona (Navarra). ,

ID. Florentino Fernándu González, ,
de la de Vizcaya, para Bilbao (Viz
caya).

.........

Señor Capitán general de la sépti
ma región.

Señoles Presidente del Consej(} Su
premo del Ejército y Marina y
Director general de Carabiner05.

RENUNCIAS A INGRESO EN
LA GUA.RJDIA CIVIL,

Seilor Oapit4n generad de la t6rCleTa
región.

Señor [)j¡-ectOT gene.ra.l de Carabi
nerOll.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 10
licitado por los .tenientes de Infan.
terfa comprend'idos en aa liguiente
relación, que comienza con D. Fe
derico MartÚlft Soler '0 termina con
D. Carlos de 1;l Gándara San EI
teban, eJl Rey líq. D. g.) le ha: ser.
vido dillponer leaI1 elimmadoe de la
_ala de ~irantel a ingreso en la
Guanli.a Civill. '

,De Teal orden 10 digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y demú efect08.
DiOll guarde a V. E. muchOll añoe.
Madrid 23 de :marzo d'e '1931. ,

Señoree Capit'n. i'eneral de la Iter
ICe&. reglón '1 1efe Superior de
Il. Fuerzu };{ilitaTeI de Ma.rne-
COI, •

Sefior Director reneral de la Guardia
Civvl.

ID. Federico Martlnez SoIler, del
relfimientoo de Infanterfa Carta'gena,
nÓlmero 70.

,D. Rafaell Roddguez Cubu, del
de Mallorca, 13.

iPrENSIONES

Excmo. Sr.: Vieta la in6ta'llcia pro·
movida por el capitán de aa Guar
dli.aJ Civil (E. R.). en. osituación de re·
~rva, D. Salo Aguadlo A:n~rél;. en
suplica de que se le rehablhte en el
percibo de la pensión de la cruz de
aa Real y millar orden de San Her·
menegilda, con arreglo a lo dispue6to
en las reales órdenes de 19 mayo Y 30
de septiembre úlltimos (D. O. nú
meros 110 )' 222), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por
la Asamblea die d,i.cba Ordl!n, se ha
oservido desestimar la petición del
interesado por carecer de derecho a
lo que solicilta. toda vez que lo dils
pueosto en la real orden citada de
30 de septiembre sdlo es de aplica
ción al personal que ose encuentra
en situación de actividad, 'según se
aJClaró ¡por ¡real orden de 13 de enero
último. .

De reaJ1 orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. much06 años.
Madlrid 23 de marzo de 1931.

B&UHGUD

Señor D~eIc'tor general de la Guar.
dia civi'l. ,

Señar P.rellPde'llte d~ Consejo Su
¡pcemo del Ejército 'Y~

Excmo. &.: El Rey (q. D. g.).
de acuerdo con lo pr~o por la.
Alsamblea de la Red y Militar Or
den de San Hermenegiado, se ha
aervido conceder la cruz de la re
ferida Orden..l a1 ca.pitán de Cara
bineros D. líonzalo Fernández Ta.
mayo, con la anltigtiedad de 7 de
septiembre de 1930.

De real Oll'den lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 d:e muzo de 1931.

BuzNGW&

Señor Presiden&e dIeQ COll8ejo Su
lPI'emo deJl Ej~roito Y Marina..

Señor -Director ¡general deCarabi
neros.

r
EJ:ICIDo. Sr. = Viao .el· expediente

iJllllllru,fdo & inst&Dcia d.e ia vecina de
Perelia (Salamuca) , doña JuBana
Benito Conde•. para averiguar el de
recho que pueda cOJTeS.ponderle a IU
hijo le'1 caTabinero, lioe!llciado por de
mente Nicol's SIIllV'8dor BeI\ito, a. 1&
pel1l~n die 2,50 pl!Hta1 diariu, que
para a1imen406 concede !\. real or
den circular dé 5 de I1lO'Vlembre de
1920 (,C. L. n&n. 497), el Rey (q,ue
Dioe. guarde), de acuerdo coa lo In
fOl1lDado por el Conaejo Supremo del
Ejhdto y Marina, le ha lervido
con.c«ler al citado Indl\Olduo la pen
IliASn de refwencit, abonable a l\ll rer
lona que leaalmente reprtMnU a in
capacitado por la Delegad6n de Ha-
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D, Antonio Lanao ·Lacambra, de la
de Gerona, para Ripoll (Gerona).
~[adrid 23 de marzo de 193I.-Be

renguer.

•••
aleel'l •• 'l"ltlrll

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 25 y si
guientes del reglamento aprobado por
real orden de 11 de junio de 1919
(D. O. núm. 129), el Rey (q. D. g.)
st> ha servido disponer se anuncien
a concurso una plaza de secretario
permanente de causas y otra de aspi
rante que de la clase de sargento
existen '~n la octava región. Los as
pirantes a ellas 'promoverán sus ins
tancias en el plazo de veinte días, a
contar de la fedha de la publicación
de esta real orden, ,las que serán cur
sadas directamente por sus respecti
vos jefes a la autori<lad judicial de la
expresada región, quedando exceptua
dos de acudir a est! concurso los que,
estando sirviendo en Africa, no ten
gan cumplida la permanencia en aquel
territorio. .'

De real orden 10 dígo a V. E. pa
ra su conocimiento y d'emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 23 de marzo de 1931. ,

BItUNGt1J:It

Señor...

-
DESTINOS

Excmo. Sr.: Halbiendo cesado en
el cal"go de gdbernador civil de la
provinoeia de Sa.ntanderl el teniente
:oronel de Infantería, en situación de
'eserva, D. Antonio' Sanz Agero, el
Rey (q. D. g.) se ha servi.do dispo
.ter que .dicho jefe quede afecto para
laberes a la zona de reclutamiento
I res,erva de Madrid núm. 1, a la que
o estaba antes de ser nomhrado pa
'a el referido cargo, surtiendo efec
tos adminisllrativos esta disposición
1 partir de la revista de Comisario
lel mes de la fecha.

De real orden lo digo a V. E. pa
'a. su conocimíento y demás efectos.
[)IOS guarde a V. E. muchos años
l1adrid 18 de marzo de 1931. .

'BEIlENGUEIt

leñar Capítán general de la primera
región.

ieñ.or Interventor general del Ejér
Cllo.

Excmo. Sr. Conforme con lo pro
IUCslo por. V. E., el lüy (Q. D. g.)
7 ha servido dis'poner que el subofi
!al de Infantería D. BielllVenido Gar
~a Romo, destinado en el Grupo de
'uerzas Regulares lndlgenas de Al-

25 de mano de 1931

hucemas núm. 5, en concepto de su
pernumerario, cause alta en la plan
tilla del mismo, 'en vacante que de su
empleo existe.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás efecto·s.
Dios guarde a V. E. muchos añ"Os.
Madrid 23 de marzo de 193r.

BERENGUER..
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Mall'ruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme Con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que los solda
dos Gerardo García García, del regi
miento de Infantería Andalucla nú
mero 52; Indalecio González Calvo,
del de Ceuta núm. 60, y Angel Díaz
Calvo, del de. Africa núm. 68, pasen
destinados al Tercio, con arreglo a la
real orden de 28 de junio de 1928
(D. O. núm. 126).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 9U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1931.

BERENGUER
"'''~~~ .-~""" ':.Jo, TI·... .

Selior .Jefe Superior de las Fuerzas
Militves de Marruecos.

Señores Capitán general de la sexta
región e 1I1Iterventor general del
Ejército.

ORJDEN rE t¡AN HERMEN'E
GIlLDO

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 pro
puesto por ,la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegil
Jo, se ha servido cone.eder a los jefes
y oficiales del Arma de Infantería que
figuran en la siguiente relación, las
condecoraciones de la citada Orden
que se eX'presan, con la antigüedad
que en la misma se les señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra S11 conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 193r.

_•• n ,,,,' • BERENGU:&Jt
. ·'¡'~'::':I)~!t~oi¡I;.~~

Señor ...

RELACION gUE SE CITA

Comandante••

Placa.

D. P<.:>mpcyo 'Peremateu Pascual,
con la anti,Küedad de 23 de agosto
de 19.10. Cursó la documentación la
zona de Gerona, 21.

D. llenito Cdlier lluitrago. con la
de 22 de octubre de 1930. Idem la.
zona de Cádiz, 9.

.~.._.•._----'.... _......... :.:...:...:-....:-; ;..~~

915 .

D. A.tonio Martínez Guardiola. con
la de 3 de diciembre oe 1930. Idem
la zona de Zaragoza, 23·

D. Ramón 1fasgrán Masaguer, con
la de 12 de .diciembre de 1930. ldem
los Somatenes de la cuarta región•

iD. José ~iira Mira, con la de 17
de diciembre de 1930. Idem el regi
miento Prins;esa, 4.

iD. Antonio Igualada Sáiz del Cam
po. con la de 18 de diciembre de 1930.
hiem la zona de Málaoga, 11.

D. RafaeVJover y Fernández de
Liencres, con la de 20 de diciemíbre
de 1930. Idem la Capitanía general
de la segunda región.

D. Carlos Lubián Garbea, con la
<le 23 de diciembre de 1930. Idem el
Ministerio del Ejército.

D. Santiago Ruiz Plasencia, con la.
de 26 de diciembre de 1930. Idem la
Capitanía general de la quinta región.

D. 'Angel Travesi Badía, con la
de 1 de enero de 1931. Idero los So
matenes de la octava región.

D. Luis Resines Martínez, con Ja.
de 8 de enero 'de 1931. I-dem' la zona
de Valladolid, 36.

D. Luis Josa de Gomar, con la de
15 de enerolde 1931. Mem el regimienr
to de Albuera, 26.·

CapitaDea CE. Ro)

D. Jaime Dfa.z.\Prieto Alonso, con
la antigüedad de 31 de octubre de
1930. Cursó la documentación la zona.
de Madrid, l.

D. Julián Riocerezo Cano, con la
de 8 de noviembre de 1930. Idero la
zona de Coruña, 42. I

D. Aurelio López 1">omínguez, con
la de 9 de diciembre de 1930. Idem
los SOlI11atenes de ,la séptima región.

,D. Félix Ruiz e Ibarraza, con la de
12 de diciembre de' 1930. Idem la zona
de Valla.dolid, 36. I

D. C3lI'los Garela Ruiz, con la de
9 de enero de 1931. Mero el regi
miento Alcántara, 58.

Comandantes.

CrfloB.

,D. Francisco Sá,nchez Pintos, con
la antigüedad de 2 de mayo de 1930.
Cursó la documentación la Capítanla
general de Canarias.

D. ClIIl'los Máuriz Barcia, con la
de 2 de diciembre de 1930. Idem la
Capítanla general, de la octava re
gión.

D. José Palacios Palacios, con la
<le 8 de diciembre de 1930. Idero los
Somatenes de lá quinta región.

.D. Eusebio Valle del Real, con .la
de 10 de ¡¡¡gasto de .1930. Idem el Go
bíerno mvlitar de Valladolid.

Capitanea.

D. Bias Manrj,que de Lara y Gon4
diez, con la antigüedad de 3 de ene
ro de 1<)30. CU'l"SÓ la documentacil)n
el regimiento de Badajoz, 73.

D. Modesto Juan Regis, con la de
17 de noviembre de 1930. Idem el
regimiento de Tetuán. 45•
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Sef\or Capitán leneral 4e Baleares.
Scl\ores Presidente del Consejo S,upre

mo del Ejército y Marina, Intenden
te general militar e Interventor ge
neral del Ejército.

~.. ~... BaUNQt7EJt
./

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
dia 19 del actual la edad reglamenta
ria para el retiro forzoso el alférez de
lnfanterla (E. R.), retirado por Gue'
rra, capitán honorífico, D. José Gil
Sanz, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por fin del corriente mes
cause baja en la nómina de retirados
de esa regi6n y que a partir de prime·
ro de abril próximo se le abone por la'
Delegación de Hadenda de Barcelona
el haber mensual de 146,25 pesetas que
le corresponden.

De real orden lo digo a V. E. para
,su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
23 de marzo de 1931.

BEUNGUER
/

.región y que a partir de ,primero dt
abril próximo se le abone por la Di·
rección general de la Deuda y Clases
pasivas el haber mensual de 146,25 pe.
setas que le corre!lPOnden.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di06
.guarde a V. E. muchos años. Madrid
.23 de marzo de 1931.

BItRENGUER

-.

Señot Capitán general de la cuarta re
gión.

Sellares Presidente del Consejo Supre
mo del E;ército y Marina Intenden
te general militar ~ Interventor ge
neral del Ejército.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señores Presidente del Comejo S\1i>re
mo del ~jército y Marina, Intenden
te general militar e Interventor ge·
neral del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
dla primero del mes actual la edad re
glamentaria para el retiro forzoso el
alférez de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, capitán honorifieo, D. Ma
nuel González Cano, el Rey (que Dios
guaroe) se ha servido diSoponer que por
fin del corriente mes eause baja en la
nómina de retirados de esa región y
que a partir de primero de abril pr6
ximo se le abone por la Delegaei6n ,de
Hacienda de Baleares el haber mensual
de 146,25 pesetas que le corresoponden.

De real orden 10 digo a V. E. para
.u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muclt"s aflos. Mad'l'id
23 de marzo de 1"31.., .

T:.eniente coronel en reserva.

BERENGUER

OLACIÓN QUE SE CITA

RETIROS

Señor...

CircIIJar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder el
retiro para los puntos que se indican
en la siguiente relación al personal de
Infanteria comprendido en la misma;
disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sean dado; de baja
en el Arma a que pertenecen.
~real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de marzo de 1931.

. Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
día lO del mes actual la edad re¡la
mentaria para el retiro forzoso el al.
~rez de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, D. Andrés FlfUer,o Yustas
el Rey (q. D. g.) te ha servido dl~
ner que por fin del corriente mes cause
,baJa en la nómina de retiradoe de eata·

Tenientes.

PERMUTA DE CRUCES

Capitán (E. R.)

D. Jorge Ansed Saila, con la an
tigüec!aJ de 13 de diciembre de J930.
Cursó la documentación la zona de
Barcelona. 18.

Capitán.

Capitán (E. R.)

D. Ildefonso Sánchez' Ledesma,
con la de 5 de diciembre de 1930.
Ldem el regimiento de Aldea, 68.

D. ~lanuel Zaragoza Fernández,
con la antigüedad de 21 de diciem
bre de 1930. Cursó la documentación
el regimiento de Africa, 68.

D. Fernando Magán Torres, con
la antigüedad de 23 de diciembre de
1930. Cursó la documentación los
Somatenes de la pri,mera región.

D. Juan ¡Puertas Durán, con la aTh
tigüedad de 15 de noviembre de 1929.
Cursó la documentación el regimien
to de Afirica, 68.

D. Alfonso Beorlegui Canet, con la
de 7 de enero de 19JO. l<lem ,las
Fuerzas Militares de Marruecos.

.D. Fausto Sedano Loza., con la
·de 19 de marzo de 1930. I¿em el re
gimiento Palma de Mallorca, 48.

D. Antonio Moreno Rico, con la
de 28 de mayo de 1930. Idem el re
gimiento Alava, 56.

D. Benjamin Hermida Taboada
con la de 21 ~Ie julio de 1930. Ide~
la zona clt Pontevedra, 45.

D. L~a.n(J Ruiz Guillén, con la
de 3 de oetubre de 1930. Idem la
zona de Albacete, 16.

p. Manuel Colmenero Matute con
la de ~ ~le diciembre de 1930. Ídem
el rc/{ml1ento Infante 5

Madrid 23 de marz~ d~ 193I.-Be.
renguer.

BcUNG'l1IJt

'Seflor CapltAn ,eneral de 2a I~lm.
reel6D. , . I . J

D. Julio Ba1cázar Romero, afecto a
la zona de reclutamiento y reserva Oe
Huelva, 8, para San Juan del Puerto
(Huelva).

Capitanes (E. R.) en reserva.

D. Félix Abad Melero, afecto a la
zona de reclutamiento y reserva de Gui
púzcoa, JO, para San Sebastián (Gui-
púzcoa). ,

D. Guillermo Batlé Gil, afecto a la
zona de reclutamiento y reserva de Pal
ma de Mallorca, 48, para Palma (Ba
leares).

D. Isidoro Briega Hernández, afecto
a la zona de reclutamiento Y-reserva
de Barcelona, 18, para Barcelona.

D. Gerardo Cabalo Fernández, afec
to a la zona de reclutamiento y reser
va de Barcelona, 18, para Barcelona.

D. Miguel Gonzalo Tevar, afecto a
la zona de reclutamiento y reserva de
Castellón de la Plana, 22, para Caste
lIón de la Plana.

D. Bartolomé Nicolaou. A'mor6s, afec
to a la zona de reclutamiento' y reserva
de Palma de Mattorea, 48, para Balea
res.

D. Rafael Gómez Cabanmas, afecto
a la zona de reclutamiento y reserva de
Córdoba, lO, para C6rdoba.

D. Francisco Mejía Boronat, afecto
a la zona de reclutamiento y reserva

Excmo Sr' A·.. · nd I I de Aibaci:~e, 16, para Alba~te.. . . ce<:ule o a o so ici-
tado por el alférez de Infanterla (es- D. Angel Rivera Rodrlguez, afecto a
ea.la reserva), con destino en el regio la zona 'lIe reclutamiento y reserva de
.mlento de La Victoria núm. 76, don. Toledo, 2, para Álícante.
Romuaklo de las Heras Muflan<> el . D. Emilio Rodriguez de la Torre,
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien co~e- afecto a la zona de rec'lutamiento y re
der.le permuta. ~e dos c~es de plata serva de Granada, 12, para Granada.
del MérIto MJ1ltar, con distintivo rojo, .Teniente (E.. ~.)
que le ~ueron concedidas por reales 6r- D. Bernardo Hernández Moll, con
denes cIrculare. de 22 de marzo de 1914
y al de agosto de 191~ (D. O. nÚJne- destino en· el regimiento 'Mahón, 63,
ros Ó4 y I~), por otras de primera cla- para Mahón (Baleares).
se de la mIsma Orden y distintivo con Maldrid 24 de marzo de 1931.-Be·
arr~l? a la real oroen circular de la renguer.
de Julio ~ 1926 (D. O. núm. 1M) •

De real orden lo digo a V. E. Pan
•IU conocimiento y demt. efecto.. DIOI
guarde a. V. E. mucho. aftoso Madrld
a3 de marlO de 1931.
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BERENGOER

Señor Capititn general de la t"rc,'ra n'
gión.

Señore; Ca·pitán A'cneral de la prilllt'ra
rcgión e 1nter\'entor general del Ej é'r-
cito. .

Excmo. Sr.:, Como resultado d~1 C,':1

curso anunciado ,por real orden circ:Jla~

de 17 de febrero último (D. O. núme
ro 39), para proveer una \'acant.' J.~

subalterno de Caballería (E. R.) en e;
Depósito de sementales de la tercera
zona pecuaria (Secciól) de Orihl:e1a\
el Rey (q. D. g.) ha tenido a b;cn de
signar para ocuparla al ten:ente d~ d:
cha Arma y e;cala D. Félix Aria,; ~<1

drig11e7., di.ponible forzoso ~n la pri-'
mcra región.

De real orden \o digo n Y. E. para
SIl <'Onocimiellto y demás cfecto~. Di"s
guarde a V. E. muchos años. )'ladrid
23 de marzo de 1931.

Señor Capitán general de la s';ptima
región.

Señores Capitán general de la sexta re
gión e Interventor general del Ekr-

~~.,c-
:n'¡~' - .....

I~a pl'cllal'ia (Santander). el Rey (<jlt<'

Dio' glla~de) ha tenido a bicn dC5i~

\;ar .>ara ocuparla al teniente de dicha
Arma)' escala. D. Camilo Oreja Lui5.
r.on destino en el regimiento Cazado
res de Albuera. 16.· de Cahallcría.

De real orden lo digo a V. E ..para
su conocimiento y demás cfechlS. Di"s
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de marzo de 1931..

Mad'r id

BZUNGUEJt

años.

ASCENs.oS

S_l.' • CIIIOI"I 'Cl'fl Clhllar

llF.RF.N(;t'F.R

Sdíore~ CaJ)itanes generales de la pri
mera y H'A'nnda reA'iones.

S"ñor Capitán g-eneral dc la ::uarta re
gi6n.

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D..g.) ha te
ni<lo a bien conceder el empleo de te
niente de complemento de Caballería a
los. aHérces de dicha e,cala y Arma,
D. José María Riudavets Montes y don
Fernando González Gordón. afee-tos a
los regimientos Cazadores de Calatra
ya núm. 30. y en prácticas en el de Te
tuán núm. 17: el primero, y en el de
Lanceros de Villaviciosa núm. 6, el se
gundo. por haber sido conceptuados ap
to; para el a·censo y reunir las con
diciones que determina cl artículo 4156
del reglamento de la vigente ley de
Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, asignándo1<:s en S'U nuevo empleo
la antigüedad de esta fecha.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto~. Dios
¡;uarde a \'. E. muchos años. ),{a(~rid

23 de marzo\ de 1931.

l·' ¡ ' ......
,Señores - Capitanes generales de Balea-

res y de la cuarta región.

: SeilOres Presidente del Consejo Supre
i mo del Ejército y Marina e Inter

ventor general del Ej ército.

BERENGUER

ElClCmr. Sr.: Por haber cumplido el
(1;:1 11 del mes actual la edad regla
m'ltaria para el retiro forzoso el al
fére ~ de Infantería (E. R.), retirado
por G.~erra. D. Pedro Márquez Mar
tinez, el Rey (q. D. g.) se ha servi<k>
di:'4X>Th.·r (.11e por fin de1 corriente mes
cause haja ('n la n6mina de retirldos
,'e esta r~i'>n y que a partir de pri
rr.ero de abril próximo se le abone por
\.1 Dirección general de la Deuda y
Cl:~~es pasivas el babel' mensual de
1'16.=5 .pesetall que le corre9porilen.
D~ real orden lo digo a V. E. pa.ra

su ron. 'Cimiento y demás efectOll. Dios
Kll8rd~ :\ V. E. muchos afiOll. Madrid
23 de n:1rzo ck 1931.

~ '601' Capitán general de)a primera
I :gió11.

S 'ilO'·~S Presidente del Consejo Supre
no ¿el Ejército y M~rina. Intenden
te general militar e Interventor ge
:!er.ll del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido ~l,guarde a V. E. muchos
<lía .2 del mes actual la edad reglam~n- '23 <k marzo de 1931.
l~ria p;ua el retiro forzoso el alférez
,ie Infantería (E. R.), ~tirado por
(~lIerra, D. ,F:rancisco Gi1abert Cabre
ra, el Rey lq. D. g.) se ha servido dis
p<Hler que por fin del corriente mes
cause baja en la nómina ¿e retirad<$ de
esta región y que a partir de primero
Je abril próximo se le abone por la
Delegación de Hacienda de Ali<:ante el '
haber mensual de 146,25 pesetas que le -------- _
correspol1<kn.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de marzo de 1931.

CA.RGOS

de Ca-
Sefior Ca¡pitá'll general de la primera

regi6~.

BEUNGUEJt

Señor Capitán genéral de la primera
regi6n. !:I t

Seií Jres Presidente del Consejo S.up~

mo del. Ejército y Marina, Intenden
te ge.leral milJitar e Interventor ge
neral d('l Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdu con lo informado por el Con
sejo Spprc:-lo del Ejército y Marina,
;e ha servido conceder el retoÍro para
.Palma de Mallor.-:a (Baleares) al sub
oficial d~ Infantería, con destino en la
circunscripc:ié-n de reserva de Palma nú
mero 70. D. Benito Oliver Alomar, y
para Tarragona al mú&ic:o de segunda
dl'1 regim~nto Infanterla Luchana nú
.mero 28, Santiago Lario BliIimaftas, 10ll
cuales cnusar6n baja en el Ej&clto por
fin deol 11K" actual, percibiendo los ha
beres que les correspondan en ~ nue
V:.I situación, a ¡lIrtir del pr6ximo mes
ele abril, el primero por la Deleeaci6n
de Hacic'lda de a.teares, y el segundo
llOr la de Ta.rrlllODL

De real or<!en lo dilo • V. E. l!III'&
su conocimiento y dem6.s efectos. Diol

Excmo. Sr.: Conforme con id' pro
puesto por V. E. en 12' del mes actual.
el Rey (q. D. A'.) ha tenido a bien nom
brar para el cargo de \'ocal dcl Con
sejo de Dirección de ese Patronato al
coronel de Caballería D. Fernando En
r.ile Garda. c(,n destino cn cl regimien
to Hú-ares de P.avía. núm. ::lO de dicha
Arma. en sustitución del hoy General
de brigada D. José Giraldo Gallego.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
,guarde a V. Jo:. muchos afios. Madrid
23 dc marzo \le 1931,

llERENGUEa

5efior Capitán general de la primera
regi6n.

Sefior Presi·dente del Patronato
·sas militares.

-
D,EsrrINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
cuno anunciado l)('Ir real orden circular
de 17 de febrero último (D. O. núme
ro 39), ,para proveer 11na vacante de
suba1terno de Caballerla (E. R.) en el
Depósito de sementale. de la lUla 10-

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Accediendo a· lo solici
tado por el capitán do(' complemento
de Caballería D. Fernando Fu('ntes-
B11stillo y Nieulant, afecto a'l regimien
t«? Lanceros de la Reina, núm. 2 de
d!cha Aryna, ~l Rey (q. D. g.) ha te
nida a bIen dl'sponer qUe el citado ofi·
cial cese en las prácticas que está efec
tuando en e-l mencionado Cuerpo con
cedidas por real orden de 7 dc' mamo
de 1930 (D. O. núm. 104). .

De real orden lo digo a V. E. J)ara
su conocimiento y demás cfect{)s. Di()~1

guarde a V. E. muchos afias. Madl'id
~3 de marzo de 1931.

BERENGlJER

PREMIOS DE EFEC'f l' mAl>

Circul.... Ex.omo. Sr.: El HI'Y
(q. D. g.) ee ha serviclo c;~ll('l'd,'l

a 10lJ je(ee y oficiales dI) Cahall:'rlc¡
yprofflor del Cuerpo de Equ:t¡lci6n
yilitat que figuran en la ei,gui .nte
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Capitán (E. R.)

Teniente (E. R I

Alf~reee. (E. R.l

D. Ber,nardo Villasán G;m·1a, del
regimie.nto. CazadOit'etl de Ald.ntara,
14 de Calhalleda, 500 pKetas por un
quinqu,enio, ~r ef.ectividad, dleede
primetl'o de abril de 1931.

D. AguiStln Criado Cri'ado, del "r,·
Kimiento Cazador,es de .o\lbuera, 16
de Caballería, 500 pesetas por lle
var veinticinco afiO! de servik:ios, a'
pal11i,r de primero de 81b~il de 1931.

D. Juan Te.rcero Carreii'.>, del de
.pósito de caballos sementales de la
primera zona pecuaria, I.nco peSf',a~

por haber trall6cunido cinco "fíos
d-eec1e qu.e ~umpH6 los veinticinco de
&ervicios, a partir de pr;mero Je
a'bril de 1931.

Capitanell.

regimiento Cazador.es de los C~ti

Ilejos, 18 de ~aballe!ía. 1.100 pese
tas por dos qUlnqut"Dlos :: una an<lCl
li-dad, POlI' efe<;!,ividad, desde ¡>ri
mero de abrH de 1931.

D. Emilio Sanz y Sar¡z, del reg»
miento Lanceros de Farne::;r., 5.' de
Caballería, 1.000 pesetas por do;
quinqu.eni06, por efectividad, de'5oje
primero de abril de 1931.

D. Ignacio Moreno Dbz, del re·
gimiento Cazadores Almansa, 13 ~e

Cabal1ería, 1.000 peset'!6 por dos
quinqueni~, por efl!ctividad, d~ ;de
primero de marzo de 1931.

D. José Arias Belóges, del reg-i
miento Lanceros de VilJlav:' 'osa 6.'
de Caballería, 1.000 pesetas por dos
quinquenios, por efectíviciad, dt de
primero de marzo de IQU.

D. Sadot Dadín Belsol, de e~te

Ministerio, 1.200 pe6eta! por dos
quinquenios y dos anua'idades, por
efectividad, dtesde primero de abril
de 1931.BERENGUEll

Comandant6l.

Teni~nte coronel.

llELACION gm SE CITA

D. Pablo Jevenois Labernade, le!
regimi~nto Cazador.e6 de Alfonso
XIII, 24.° de Caballería, 500 pesetas
por un quinquenio, por efectividad,
de&de primero de abril ele 1931.

D. Flt'rnan-do d(' Aguil'f'ra ~. PP:'f 1

de Herrasti, Conde de Fuenrubi", del
dep6sito de cal allos semoemtales d;('o 'a
séptima zona pecuaria, 1.200 pesetas
por dos quinquenios y dos anualicll
des, ¡por eliectividlId, desdt' 1 de ah.;]
de 1931.

D.' Rogelio Garrido Malo, del d~

l)Ó6ito de caball06 semental-e-s de :a
séptima zona pecuaria,' 1.200 peset.ls
por dos quinquenios y dos anualid 1

~es, por efectividad, diesde 1 de abr:l
de 1931.

D. Juan Fabrat Val, del regimie,l
to die- Lanceros del Rey, primero l'e
Caballería, 1.200 pesetas por dos qui,l
queni05 y dos anualidades, por efe:
tividad', desde 1 de marzo de 1931.

D. ManuJe.l Moral Sandemente, dd
regimiento Dragones de Montesa, JO."

de- Caballería, 1.200 ¡pesetas por d('~

quinquenios y dos anualidades, por
efectividad, desde 1 die abril de' 1931.

D. Pablo Martín Aguirre, del Ti

gimiento Cazadores Albuera, 16.° de
Caballería, 1.200 pesetas por dos quin
quenios y dos anualidades, p()r efec
tividad, desde 1 de abril de 1931.

D. Santiago Vique'ra FuJlós, dis- D. Joaquín Sánchez-Ocaña y Alga-
JXlnl>le en la cuarta región, 1.200 re· ra, del parque y reserva de Artille
setas por dos quinquenios y cios anua- ría d't' la primera regi6n, 1.200 pese·
lidades, por efectividad, desde pri. ta6 por dos quinquenios y dos anua·
mero de dt:iembre de 1930. lidades, por efectividad, desde I d~

D, Jaime de Oleza Berta.rd, de la abrH de 1931.
Inspt'cci6n di.' la tercera lona pecua- D. José Argiielle.s Cooello, de la In:;
ri.a, 1.200 pesetas por dos quinque- p.ección de la primera zona pecuaria.
JlIOS y dos anualidades, r>c~' efectiv'L 1.200 pesetas por dos quinquenios y
dad, d,e-;s.de primero de abril de 1931.. dos anualidadles, por efectividad, des-

D. Juan Ayza Borgoñas, di6poni- de 1 de abrid de 1931.
ble en ia tercera región, J.200 pe\e- D. Manuel Tor.res Garcla, del re·

D. Luis Camp06-Guereta ) Mar- tas por dos quinquenios y dos anua- f.{imiento Cazadores d-e- Calatrava, 30."
tlQnez, <Le 'la Eecuela de Estudios lidades, por efectividad, dJesde pri- de Caballería, 1.100 pesetas por dos
~~riore6 mj(j.tares, I.'loo p~tll¡S mero de fe~rero. de 1931.. quinquenios y una anualidad, por
por dos quinquenios y do5 anualida· D. AntoDlo Jlm~nez de Clsne.rps efectividad, desdo{' 1 de abril de 1931.
des, pOI' efectividad, desde primero y SáncJ1it'-z •. del reglmíe<nto Cazlldores. D. Baltasar Gil Marcos, del regio
de abril de 1931. de LU91ta'llla, 12.° de Caballería, 1.200: miento HúsarelS de la Princesa 19,"

D. Eduardo Lizarza de Arcos, del poeoset~ por d'os quinq~e.nios y dos; de Caballería, 1.100 pesetas P~ dos
re¡imiento de Cazadores Calatrava, anualidades, por efectIvIdad, d'E'sde, quinquenios y una anualidad, por
30 de Caballería, 1.200 pesetas por 1 de febrero de 1931. efectividad desde 1 dJe- febrero de
dos quinquenios y dos anualidades, D. Manuel López Pascual, del re-~ 1031 '
por ef.etctividad, desde ,pJimero de gimi~rito Dragon't"5 de Montesa, 10.° .
abri.l de 1931. . de CabllJlIeTÍa, 1.200 pesetas por dos'

D. Vadentín de V,erá6te¡ui y Fer- quinquenios y dos anualidlad:e-s, porl
nández Navarrete, diaponlO'e en la efectividad, desde 1 -de ma.rzo d'e; D. Francisco Mandillo Silvestre.
&exta regil6n, 1.:200 peseta.; por d01l 1931. . , delr.egimíento Cazadores de C,\la~
quinquenios y doe anualidades, por D. Arcadio Diez Salvador, die la, trava, 30 de Caballería, 500 peseta;;
ef,e(;tividad, dle6de primero de abril Acad,emÍJa¡ esplecial de. Caball.erfa,I.200, por un quinquenio, por t!feetividad.
de 1931. pesetas por dos qUlnqUi!nJIOS y dos) desde primero d.e marzo de 1931.

D. F~lix Riaño He.rrrero, de la E.- anuallidades, por efectividad, desde I

cuela de Estudios Superiores miJi,. de marzo die 1931. 'r
tares, 1.200 peeetaa por Joe quinque- D. Luis Tor6n ,Mor8lllee, del re
ni06 y dos anualidades, por efecti- aimiento Cazadores de Ga.Licia, :25.°,
vidad. d-.e primero de abri'l die de CabaUerfa, 1.200 pesetas por ·dos
1931. quinquenios y dos anualidades, pOor'

D. Nicolás die A161 RIv.e10, ~ la efeicti-vidad, desc:Le. 1 de Q·bri! de 1931.1
Esiéolta Real, 1.300 peI~.J:r dO& D. Carmelo Gete e nera, doel reg'Jquin9uenioe y doe anual , por miento Húsares de- la Princeea, 19.,
efectwidad, <Mede primero de abriol. de Caballerfa, 1.200 pesetas por d05i
de 1031. quitIquenro. y dos anualidades, por:

D. Lu. Freyze r Ga.rda Le~niz, efectividad, diesde 1 d~ marzo de 1931j'
di,poll~ble en la .gundtl C'~lfi6n, D. Ramón Calvo JimlIDez, del re
1.300 peMtaa por doe qui~uenioe rtmiento Hl1saJ1ell de !a Princesa,
y d01l aauatidadea, ~r tl'f«t1Vliad, 10.0 de C.&!balLe<ría, 1.200 peeetu po~
d_eprimero die a.bnl de ~931. . dos quanquenios y d01l tulua.lidades,

D. Sa.D.ti&go Díal Moyano, del re· por efectividad, dt!6de I dlt" abril de
gbieIllto Oaz&doree Tetub, 1'. de 1931. r
Ca~l1erla, 1.100 peeeta, por dOl D. Fn.ncieco, MOiI'a.les y Martíne1
qui.D.queni06 y IIna anuahda4" por F4)rt11n, dl&l <1ep6l.ito de TeCria y da
efectividad, deed4t prim,,1'O de ab,'i,l ma d. ,Eci.ja¡ 1.200 ptIetae por d<Ml
de 1931. quiDq~i~ )' doe anual1ddlld., por:

D. ADltODlo Va.MDCia So_o, d~l efeotlrridad, deede 1 de abril de 1931.,.. .

Señor...

rt'laclín, qUle principia ron el t~.

ni ente coronel D. Pablo Jevenols
Labern.ade y termina con el plOfe
sor primero D. SalUJS.tiane- Fernán
dez Díaz, el premio de dectividad
que a cada uno se le señala, por ha
llarse cOOIlpundidos en 11. rea' orden
circuJar de 2.4 de junio de 1928
(C. L. n'lÚn. 253), dieb;endo empe
zar a percib:c'o, a part r de 1M fe
cha6 qu.e se indican, salvc. los com
pr,endidos en el apartado cuaTto de
la regla segunda de la mencionad~
real orden, para los que se seguI
rán las norma", que 5e determinan
en dJcho apartado y en 'a rea.l or
<ten circular de 17 <be enero último
(D. O. núm. 15) ..

De real orden 10 digo a V. E. tla
ra 6U conocimiento y demás efectos.

• Dio.s guarde a V:"'E. muchos años.
Madrid 24 de mano de 1931.
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D. Máximo Moreno M:utín, dispo
nible en la primera región y af~,to

para haberes al regimi.¿nto HÚlSa,es
de la Princesa, 19 de Ca'bal1erfa, 500
pese~a5 por llevar veintIcinco años
de servicios, a partir de pr'mero 'ie
abril de 1931.

Cu~rpo de Equitación Militar.

Profesor primero.

D. Sa1u5tiaI!0 Fernández Düz,
del regimiento RadiotelegriS.fía y Au
tomoviHsmo, 1.200 pesetas por dos
quinquenios y dos anual;d¡.des, por
efectividad, 4esde primero de mar
zo de 1931.

Madrid 24 de marzo d~ 193I.-Be
renguer.

do por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, como comprendido en
la ley de 8 de enero de 1902 (C. L.
número 26).
. De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ej ército y Marina, Intenden
te general militar e Interventor gene
ral del Ejército.

.tos para el ascenso a los jef' f ofi:
ciales de Artillería comprendi __" en la
siguiente relaci6n, que principia con don
Florencio Páez Serrano y termina con
D, Isidro Puente Rodríguez, por re
unir las condiciones que determina la
real orden circular de 9 de junio
de 1930 (D. O. núm. 127).
. De real orden lo digo a V. E. para
,sU conocimiento y demás efectos. Drbs
guarde a V. E. muchos año.,.:'Madrid
23 de marzo de 1931.

BÉIu:NGUER

Señor...

RELACION QUE. SE CITA

Comandantes.

-.
OFICIlALIDAD DE COMPLE

MENTO

D. Florencia PáezSerrano, del sép
timo regimiento ligero.

D. Agustín Sichar Tavira. disponible
forzoso en la primera región.

D. Manuel de Manzanos y ~atheu,

Conde de Poñonrostro, ayJJ'iante de ór
denes de S. M.

O. José Levenfe! Speacer, de este Mi
nisterio.

D Florencia Aguinaca Barona, del
regimiento de costa, 4-

Tenientes.

D. Manuel Vicente García del pri
mer regimiento ligero.

D. José Cifuentes del Rey, del Gru
po Antiaéreo.

D. Patricio Medina ).af,uente, del
tercer regimiento ligero.

D. Salvador Ripoll Morell, del pri·
mer regimiento ligero.

D. Juan Muro Marcos, del ter
cer regimiento ligero.

D.. Martín Lobo Navascués, del se-
gundo regimiento a pie. .

D José Albert Meléndez, disponible
forzoso en la segunda región, comisión
Fábrica Sevilla.

D. Angel Rodas Montilla, del II re-
gimiento ligero. -

D. Basilio Ezpel~ta A l coa y, del
mismo.

D. Isidro Puente Rodríguez, '<lel
,mismo.

Madrid 23 de marzo de I931.-Be
renguer.

'-f'_. -.... );

BEIlENGUEJl

BSUNGUEJl

-
SUMINISTROS

~---:- .... ~

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Presidente del Coniejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor ~neral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di&poner que el suboficial.
maestro de trompetas de Caballería don
Manuel VHdJes Riego, con destino en
el regimiento Lanceros de 'Saguqto, 8,
~el Arma, sea dado de baja en el Ejér
cito en fin del presente mes, por haber
cumplido en 2¡ del actual, la edad re
glamentaria pira el retiro, debiendo
asignársele por el Consejo Suprem(!-del
Ejército y Marina el haber pasivo que
le corresponda.

De real orden 10 digo a V. E. para
,su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madríd
23 de marzo de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien autorizar a la Yeguada
Militar de Jerez para q.ue, por gestión
.directa, adquiera los artículos de pienso
5lue le son necesarios para el suminis
tro del ganado de la misma y 'Seccio
nes afectas, durante el presente mes de
marzo, cuyo importe total de lI.o51,74
pesetas será cargo al capítulo sexto, ar
tículo segundo de la secci6n cuarta del
vi~nte presupuesto.

De real orden lo digo a V" E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
23 de marzo de 1931.

S'elior Ca.pítán general
región.

Sefiore,s Intendente ¡eneral militar e In
terventor seneral del Ejércit~

Excmo. Sr.:' Vista 1a instancia que
V. B. cursó a este Ministerio en 7
del corriente mes, promovida por el

de la segun·da teniente de la escala de complemento
,de Artillerfa, en situación de reserva,
afecto al parque de Armamento y Re
serva de esa regi6n y en la actualidad
piloto militar, con destino en la Escue
la de Clasificación de Guadalajara, don
Joté Terry Saeahlga, en sÚ(\Jtic:a de
mejora de antigüedad .en su empleo;
teniendo en cuenta que los oficiBles de
complemento no cubren vacante algu
na y obtienen sus emlpleo,S cuando re-

Circular. Excmo. Sr.: El ,Rey (que unen lu condiciones ft¡t1amentarias.
Dios ¡uarde) se ha servido declarar ap-que el interela'do. fué autorizade para.•

----...~- ............ 'ICC"••1aranlm
APTOS PARA ASCENSO

REITIROS

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de la real orden circular de
4 de diciembre último (D. O. nú
mero 276), el Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder a los picadores mi
litares que se citan en la siguiente
relación., que principia con D. Fran
cisco Boyero ¡Fuentes y termina con
D. Francisco de Asís Hops Pallas,
las cantMla.des que se expresan, co
rrespondientes a los quinquenios que
también se in<lican.

lD'e real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci-miento y demás tefectos.
Dios guacde a V. E. muchos .alios.
Madrid 24 de Qlarzo de 1931.

BEIlENGUEJl

Señor...

ULIlCION Qua U e:tTA

D. Francisco Boyero Fuentes, del
Depósito central de remonta y como
pra de ganado. 1.000 pesetas por dos
quinquenios, a partir de· 1 de marzo
actuaL

D. Emiliano Vela Hernández, del
regimiento Infantería Princesa, 4.
1.000 peseta~ por dos quinquenios, a
partir de 1 de marzo actual.

D. Fnncisco de Asís Hans Pa
lias, del regimiento Infantería Pal
ma, 61, 1.500 pesetas por tres quin
quenios, a partir de 1 de febrero pró
ximo pasado.

Madrid 24 de matzo de I93I.-Be
ren.guer.

Excm.. Sr.: Por haber cumplido en
J2 de febrero último la edad reglamen
taria para el retiro forzoso el capitán
honorlñco, alférez de Caballería (esca
la de reserva), retirado por Guerra, don
Paulino González Blázquez, con resi
dencia en esa región, ~I Rey (q. D. S.)
ha tenido a bien diSlponer cause baja en
la nómina de reHrados de la misma
por fin de dicho mes y que de8Ck elr.- del mes actual se le aibone por la
Delegaci6n dl' Hacienda de Huesca el
haber de 146,25 peseta's mensualet que,
endefiRitiva, le fué asignado por real
.rden de 16 de marZQ de 1903 (D. O.
númer. '1), de acuerdo con 10 informa~
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P.RiACTICAS

Selior Capitán general de Baleares.

BERENGUER
....'~~:~.. ,,-.,~;.:;.~ :'·-,:·.\-'C;;?~"",I .. ,W'"~~

Señor Ca,pitán general de Canarias.

'ICCJe••••••••Ien.
OESTINOiS

1.000 pesetas, des"e 1.° de abril pr6
ximo, por die;; años de empleo.

D. Francisco Arranz Monasterio, de
Aviación.

D. Andrés Val Núñez, del batallón
'número 2 de Aviación.

D. Carlos Salas Bonal, del séptimo
regimiento ligero.

D. Luis Salas Bonal, de la sección
de Información afecta a la primera
sección de la Escuela Central de Tiro.

·Teniente (E. Ro)

t~ pesetas, desde J.o de enero, tíl
'00, por treinta y dos años de serofcio.

D. Francisco Alvarez Roca, al ser
vicio de otros Ministerios, COn carác
ter eventual. y afecto para documen
tación al parque y ,reserva de la cuar
ta región.

Madrid 23 de marzo de 193J.-Be
renguer.

REGLAiMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q~
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner que el articulo 77 del vigente
reglamento de contratación, apcobado
por real orden circular de JO de ene
r,o de 1931 (D. O. núm. 12), no sea
de aplicación a los parques de arma
mento de Artillería, por no ser po
sible prever en ellos el material, ar
mamento, atalajes y demás efectos en
uso en los distintos regimientos y uni
dlldes de las Armas, Cuerpos e Insti
tutos del Ejército, que ha de sufrir
recomposición du'rante el al'io, por lo
que los respectivos presupuestos di
recomposición y propuestas de in
versión para las ad<¡.uisi'tiones de las
correspondientes pnmeras materias,
maquinaria, herramientas, etc., se for
mularán para cada recomposición de
terminada o servicio a efectuar, una
vez reconoc.ida su necesidad, según la
obra que precise ejecutane ~n el efec
to entregado para ser recompuesto y
puesto en servicio, sienldo esos pre
supuestos y propuestas sometidos en
cada caso. y se,gún su cuantía, a la
fiscalización previa que determina el
artículo tercero del real decreto núme
ro 54J, de 21 de febrero de 1930
(D. O. núm. 44) .

.De real orden ,lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 24 de marzo de 1931. '

B.EJlENGUEJi

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso an'unciado 'por real orden
circular de J2 de enero último (DJA
IUO OFICIAL núm. JO) para cubrir una
vacante de tenie,nte coronel jefe de
Estudios de la se,gunda agrupación en

Comandantes.

Tenientes coroneles.

500 pesetas cksde 1.0 de abril próxi
mo, por cinco años de empl(o.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

RELACION QUE SE CITA

,Señor...

BERENGUER

Circular. EJ«:mo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido cooceder
el premio de efectividad Q!le a cada
uno se le señala, a los jefes y oficia
les de Artillería comprendidos en la
siguime relaciótl,¡ que principia con
,D. Mario Sánchez Sánchez y termina
con D. Francisco Alvarez Roca, ton
arreg'1o a la rea! ord.en circular de
24 de junio de 1928 (c. L. núm. 253).

De real orden lo digo a V. E. para'
su conocimiento y ,demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años Madrid
23 de marzo de 1931.

D. Mario Sánchez Sánchez; de¡' 15
regimiento ligero. \

D. José Atbo Abascal, del 12.° re
gimiento ligero.

D. Francisco Clavija Betbencourt,
de la Comandancia oe Me1illa.

D. Manuel Rodríguez Chapado, de
la Fábrica de Granada.

D. Rafael Aguayo Susbielas, del
cUa'rto regimiento a pie.

D. Migue} Sánohez Trigo, de la Fá
brica Nacional de Toledo.

D. Manuel Pérez Seoane Diaz-Vjl
dés. del Grupo Antialéreo.

1.000 pesetas, desde 1.° de abril pY6
.dmo, por die;; alios de empleo.

D. Ricardo Muntiel Tamayo, del oc
tavo regimiento ligero.

D. Miguel Royo Bauluz, disponible
,forzoso en ,la primera regi6n.

D. ,A'g1Ustin Ma'rtinez Dlalla, I del
quinto regimiento a pie.

D. Juan Sáez Ortega, de la Coman
dancia general de la séptima regi6n.

Capitanes.

1.200 pesetas, desde L° de abril pr6
~Timo, por doce 'año;S (JIe ~empleo. '

D. José Oliva Suelves,' del séptimo
regimiento ligero.

D. Luis Paralle Vicente, de la pri-
mera sección de la Escuela de Tiro. Señor... I

D. Ricardo Rodríguez Vita, del sép- I-------~....._. _
timo regimiento ligero.

:n José Gonzá.lez Longor!a AZlpi
rOl, de la Academia General Mmtar.

D. Manuell Fernández Landa Fer
nánde~, del sexto '~imicnto a pie.

1. UlO I'C'SC'los, dC'sde 1.° de abril prd
ximo, por (mee afios de empleo.

(D. Juan Gallardo Gallego&_ de la
Aca'<!emia especial del Arma.

BERENGUER

de la segunda
;"hl,U

de la quinta re
, ... IL'I1... _~ ~'J

U .C

Señor Capitán ~neral
región

Señor Capitán general
gión.

,presentar..e a los exámenes de enero
de 1930, que determilla el artículo quin
to de la real orden circuar de 27 de
diciembre de 1919 (C. L. núm. 489),
según solicitó en instancia de 20 de di
ciembre de 1929; que en virtud de la
propuesta de aptitud para el ascenso,
remitida por V. E. con escrito de t."I
de. marzo del año próximo pasado, se
'le concedió por real orden de 24 del
mismo 1l)es (D. O. núm. 69) el em
pleo de teniente, con la antigüedad de
la fecha de la exa>resada soberana d1s
posición, que es la que le corre9poooe,
el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar la petición del recurrente, por ca
recer de derecho a lo que solicita.

De real ord.en 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

,guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de marzo -de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este l4inisterio en 5
del actual, promovida por el alférez de
,complemento del regimiento mixto de
Artilleria de Gran Canaria D. Pedro
Rodriguez Navarro, en S1ÍIplica de que,
con arreglo a lo prevenido en la real
.orden circular de 24 de' febrero de
1920 (C. L. núm. 84), se le conc~da
prestar los servicios de su empleo en
dicho cuerpo para consolidar S'!lS co
,nacimientos militares y prácticas del
mando, durante los meses de abril. ma
yo, septiembre y octubre del corriente
año, sin derecho a haber ni emolu
mento alguno, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a la petición del
recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aílos. Madrid
23 de marzo de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
~itado por el alférez de complemento
del regimiento mixto de Artillería de
Mallorca D. Miguel Capl10nch Miteau,
el Rey (q. D. g.) se ha servido con
el'derle efectúe las prácticas de su em
pleo durante seis meses, que determina
el artículo 456 del Regla11\Cnto para
la ejecución de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. para
6U conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E muchos aftoso Madrid
33 <le ma rzo de 1931. ' "
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:PI.ACIOX QUB SE CITA

Seftor...

BUEXGl;ER

general! de la octava:Señor Capitán
región.

Señores Pre~i.de?te del Consejo S~re
mo del EjerCIto y Marina e Inter
ventor ~~ral del Ej&ci1o.

Señor...

~cmo. Sr.: Vist!! la instancia ~o
moV1da P.9r el veterinario segundo don
J?aqum Cabezudo Ballesteros, con des
tino en el regimiento ~ Artillería lí
g~ra, 150 en súplica de qoe se le Con
.sldere com¡prendido en Jos beneficios
.q!Je concede el Estatuto de Qases Pa
sIvas . d~1 Estado_a los ingresados con
,antenondad a 1,° de enero de 1919
.el ~ey (q. D. g.), de conformidad co~
lo ~f.~~ado por el Consejo Supremo
del EjerCIto y Marina, ha tenido a bien
,~er a lo solicitado~ por hallarse
comp:etrdido en los títulos 1 y III del
mencIonado Estatuto y artículo 1-0 de
s!J Reglamento, disponiendo al ~ropio
tiempo se le devuelvan las cantidades
~e le han sido descontadas para me
Jorar sus derechos pasivos máximos.

De rea} ?rden lo digo a V. E. para
su conOClIJuento I demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de marzo, de 1931.

DE9'PINOSo

,circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS. guarde) se ha servido disvoner que
los Jefes y oficiales médicos del Cuer
po ~e .Sanidad Militar de figuran en

d
la sJg1llen.te relación, que principia con
on DCándido Juradp Barrero., termina

con . ~nl~alo 0leda Guil1elmi, pasen
,a. los destmos o SItuaciones que se in
dIcan.

De rea:l ?rden ,10 digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos D'
guarde a V. E.. mou.chos aftoso :M:ad~~d
:24 de marzo de 1931.

BDENGlJER.

mtLACI0N QUE sa CITA

Teniente. coroneles an4dicoL

,D. Cándido Jurado Barrero de dis
poni>le en Me'\.illa, a la asist~ncia del
pertoDal de Plana Mayor ele la Capi
taafa. general -de la sexta regi6n y Go
bierno militar de Burgoá. (F.)

. D. Pascual Morales SkhUla, aseen
d~o, del Hospital miUtu de Ceuta, a
elJlponib!e en la misma plaza.

"Comandan_ DI6c1IcaIt.
D. Juan Romeu Cualbdo, del HospI

ía'1.-y enfermerlas del Rif. al Hospi
tal militar de Ceuta. ev.)'

D. Jos6 Cancela' !.eifO, del tercer
g~upo de.I,a tercera ComaDdaocia Ile Sa
mdad mIlitar, al Hospital '1 Ql)ferme
rlaa de1 :RIf. (F,)

D. Manuel Portela Herrero -del Co
legio de Carabineros de El &corlal al
tercer ¡rlliPO de la teR:era Comandan
cia de Sanidad ~mtar•. (V.)

.D. JOl6 ~Ir Mo*Jo. de dispo
nible en la prImera ft8i6lt. al Colegio
de Carabineros de tl1!:Ieérial. (V,)

SarpntoL

Juan Sá:X:hez Martín del batallón de
Meli11a, al regimiento de Radiotelegra
fía y Automoviliswo (Penínsala). (V.)

José Pérez Lápez, del regimiento de
Radiotelegrafía y AutomoV11ismo (Afri
ca), al tel'Cer regimiento de Zapadores
Minal:lores. (V.)

Miguel Pereyra Cabrera, del GrUpo
de Tenerife, al batallÓn de Melilla. (V.)

Madrid, 24 de marzo dl; 1931.-Be
renguer.

•••

BUltNGUEJf,.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos,

Seliores Presidente del Consejo Supre
mo dd Ejército y Marina e Inter
ventor general del Eilército.

SERVICIOS -DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
~enido a bien aprobar una prO()Uesta
eventual, con cargo al capítulo 15, ar
,tícU1.o cuarto, sección cuarta, del vi
gente presupu~o, ..Materi¡d, servicios
y obras de' Ingenieros n por la cuál
se asigna a 13 Comanda~ia de obras,
reserva y parque regional de Ingenie
ros de esa región, 210.000 pesetas con
.destino al "proyecto de reparació~ ge
neral del cuarte1 de Caballería de Reus"
.(número 23 del L, C. l.); haciemlo
baja de igual cantidad en la partida
por distribuir de la vigente propuesta
de inversión del crédito eu el actual
ejercicio, ckl c:apltu'1o y ardcu0 men
cionados.
, De real orden 10 digo a V. E. pQra
,su conocimiento y demás efectos. o;os
guarde a V. E. mucbos alios. Madrid
2J de marzo de 1931.,

BEJlENGUER

Selior Callitá'D genera~ de la cuarta
región.

Sei'íores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

.."...........
DERECHOio PASIVOS

",.... (.. '. """'J;",;~
Excmo. Sr: Vista la instancia pro

mo~ida por el veterinario Segund9 don
LUIS Plaza RdlIlero, con destino en el
,regi~i~to Infanterfa de Melilla, 59,
en supbca de que se le considere com
prendido en ~os beneficios que concede
el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado a los ingresados con' anterioridad
~ .1.° de enero 'l!e 1919, el Rey (que
DIOS guarde), de conformidad con lo
informado por el Consejo Supremo del
Ejército y :Marina, ha tenido a bien &'C
ceder a lo solicitado, por hallarse COJDo
.prendido en 105 titulas 1 '7 III del 'men
cionado ElItatuto y - articulo 170 de lIlJ
Reglamento, disponiendo al propio tiem
,po se le devue4.van la, cantidades que
~e han sido deacontadas para mejorar
'SUs derecbot pasivos. máximos.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demál efectos. Dios
,guarde a V. E. tn'UoChol alios. Madrid
23 de marzo de 1931.

,c¡"culilr. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) se ha servido diS(lcmer
que. loa suboficiales y sar~ntos de In
ge~leros que figuran en la siguiente re
lacIón pasen a servir los destiños que
en la misma se les sdiaSa.

DIe real orden '0 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
suarde a V. E. muchos afios. Madrid,
2.4 de marzo de 1931.

Excmo¡ Sr.: Como resultado del con
curso anunciado' por real orden circular
de 3 de febrero último (D. O. núme
ro 28), para Q...ue un teniente de In
&:enier?S pase d~nado, en comisión;
sm de.J~ su destino '!e plantilla, al Es
tablectmlento IndustTlal de Ingenieros
~I Rey (q. D. g.) ha tenido a: bieñ de~
signar al de dicho empleo D. ADdrés
Pitarch Ruiz, con destino ~n el primer
regimiento de Ferrocarri1es.

De re,:l ~rtlen 10 digo a V. E. para
su conocImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. :Madrid2. de marzo de 19311.

la Académia especial de Ingeniet'os, el
R~ (q. D. g.) se ha servido desig
nar al de dicho cm'pleo D. Fernando
Falceto Blecua, con destino en el quin
to regimiento de Zapadores Minado
res.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cooocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 24 de marzo de 1931. .

BERENGUER

BUENGlJEll

Sefior Capitán general de la pri~ra
región.

Señor Interventor general del Ejército.

-

-.

Señor Capitán general de la tercet'a
región.

Señores Capitán general de la quinta.
región e Interventor general del
Ejército. • • ..! '.-. '

,Suboficial... .

D. Sebastián Arrialu Luml)rer.. a"
cendi~o, del regimiento de Ponto~o.,
al DIItmO (s.rnumerario). (V.)

D. Ramón Ferru SaM ascendido
de la Comanc!ancia de ~a', reHrv~
y ¡parque de la quinta reslón, al resi
m ento de Pontoneros (Sll])emumerarfo)
(Voluntario.) "

•D: Fernando lbáliez Serrano, del re
8!m!ento de Pontoneros, al quinto re
gImIento <le Zapadores Minadores (su
pernumerario). (V.)



922 2S de mano de 1"1 D. O. n\im. 68

BEUNGUEJl.

•••

Capitán (E. R.)

'Ice"•Dlne_ .1 11...11_ j

PLANTILLiA'S

De real orden 10 digo a V" E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de marzo de 1931.

Señores Capitanes generales de la cuar
ta y octava regiones y Jefe Superior
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Señor Interventor general del Ejército.

D. Teodoro Simón Revilla, ascendi
do, del tercer Grupo de la tercera <;?
mandancia de Sanidad, a la Inspec~I.0!1
de Sanidad Militar de la .cuarta reglon.
(Forzoso).

Tenientes (E. Ro)

D. Marino Losada Novoa, del Hos
pital militar de La Coruña, al tercer
Grupo de la tercera Comandancia de
Sanidad Militar. (V.) .

D. Ram6n Alvarez Vall~ ascendido,
del Hospital militar de Tarragona, al
mismo. (F.)

AUéru (R. R.)

D. Francisco Cahaller ,Camacho,. as
cendido d~ la ComandancIa d.e Sanidad
Mmtar 'de Ceuta, al Hospital lIIilitar de
La Corufia. (F.)

Madrid 24 de marzo de 1931.-Be
renguer.

Circular. EJt\:mo. Sr.: La real or
den cirou1ar de 13 de febrero último
íD. O. n6m. 36), en su regla tercera,
autoriza que a falta de subalternos en
el Servicio de Aviaeión, las plazas de
éstos puedan ser ocU¡paodas por, capita
,nes.

Como por otra parte, según dispone
la regla 15 de la real 9rden circular
de la misma feoha (D. O. n6m. 37),
los destinos a los distintos batallones
de Aviación se han de hacer con arre
glo al sistema geperal establecido para
destinos a Cuerpos armados de las dis
'tintas Armas y Cuerpos del Ejército,
para evitar que todas las plazas de su
balternos de algulJos de los ba~l1ones
,Pudieran llegar a ser ocupadas por ca·
,Pitanes, el Rey (q. D. g.) se baser
vido disponer que en cada batal1ón de
la PenlDJlll1a exista un mlnlmo de ao
suba1ternol y de 2S en eJ de Afríca.

E. asiml.mo la voluntad de S. M.
que los tenientes que as~ndan a ca
pitanes ~rteneciendo a los servicios
'Cle Instrucci6n Yo de Material, pasen,
destinados, de seguir en Aviación, a
los batallones,. hasta que se anuncien
los oportunos concursos, a los que po
drán optar, quedando exceptuadOl los
alumnos de la Escuela Superior At-

Tenientes ~6dicOl.

D. Estani~ao Orero Oiávarri, del re
gimiento Infanteria Afrita, 68, a la
Comandancia de Sanidad Militar de Me-
lilla. (V.) ,

D. José Sánchez Corominas, del gru
po mixto de Ingenieros de Gran Cana
ria, al Hospital Militar de Tetuán. !y.)

D. Manuel Morales Muñoz, del pri
mer grupo de la primera Comandancia
de Sanida~ Militar, al regimiento In
fanteria Africa, 68. (F.)

D. Guillermo' Hinojar Escudero, de la
Academia General Militar, a Necesida
des y contingencias del servicio en el
Ril. (F.)'

Teniente médico de complemento.

D. Antonio Ortega 1 ena, adscrito a
la Capitanía general de la tercera re
gión y afecto ;l la Ins.pección de Sa~

nidad Militar de la misma, a'1 .seguodo
grupo de la segunda Comandancia de
Sanidad Militar.

AHérez médico de cO(IDp1emento.

D. Gonzalo Ojeda Guillelmi, adscri
to a la Capitanía general de la cuarta
región y afecto a la Inspecci6n de Sa
nidad Militar de la misma, al H09¡>ital

'mlitar de Barcelona para el servicio
d~ guardia. •

Jefes :Y oficiales médicos o 'lUilMS com
pre'ld, lo ,xClpci6n o) d,1 orliculo se
nlUtdo Je lo real orden de 27 d, jumo
del año Jlr6ximo PlJSado (D O• • ú",,-

ro 141)"

Coroneles médicos, el n6mero ~ de
la escala. '

Tenientes coroneles médicos, los n6-
meros 1 y 2.

Comandantes médicos, del 1 al J.
Capitanes médicos, del 1 al 7.
Tenientes médicos,~del 1 al 10;

I
Probable d~.slino Q 'Afrjco ¡lJnfes d, '.reis

l' '""",11. :
, Tenienuee ~oronelea médicOl.

D. Modesto Quílez Gonzalvo.
lO 'Sebastián Galligo Elola.. .

C'~dantes médicos.

D. .Antonio Pérez N6fiez.
" Mariano Alba del Olmo.

Capitanea m6dico..

D. Vicente Sergio Orbaneja.
" Alfonso Durán Merino•
" Fernando Garcla SantaDclteu.

," José de la Fuente Burges.
Madrid 24 de marzo de 193,x.-Be.

renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.) ha
tenido a bien di,poner que los oficia.
les de la escala de reserva retribuIda
del Cuer.po de Sanidad Militar que
figuran en la siguiente relación pa,s.en
destinados a ~as unidades y dependen.
cias que también s~ indican.

Capitanea m6dicolI.

D. },fanuel Suca Moya, de~ HOSlPital
militar de Mah6n, ~l Depósito de ~
mentales de la séptlll1& zona. pecuana.
(Voluntariq)

D .Pascual Ibáñez Centenera, vuelto
.a a~tivo en el mes actua:l, a jefe. de
la Clinica militar' y 'Servicios Samta-
rios de Santander. (V.) .

D. Miguel Roncal Rico, de disponible
~n Ba·leares, al Hospital militar de Ma
llón. (F.)

D Francisco Gómez Arroyo, dispo
nibl~ en Marruecos, a la Fábrica <le
Armas de Oviedo. (F.) .

D. Francisco Pérez Grant, ascencit
<io, del primer grupo de la. ~rimera <::0
mandancia de Sanidad Mrlitar, a dls-

•ponible en la primera región.
D. Pedro Goilzález Rodríg'Uez, ~sce~

<iido, del tercer regimiento de Artlllena
. a pie, a disponible en la tercera re-

.gión. . . . .
D. Juan Mar~n Rocha, dj~~~mble en

la primera region y en comlSlon en la
Academia de Sanidad Militar hasta fin
-de curso, al HOSlPital militar d~ Ma
hón (F.), .continuando en la refenda. co
misión.

D' Severiano Bustamante y Fernán
<!ez 'de Luco supernumerario sin suel
<10 en la ~ta regi6n. al Hospital y
enfermerías del Rif. (F.)

D. Ram6n Suberbiola Cao, del Ter
cio, a la Pla.. Mayor del tercer ba
tall6. dé Aviación (León). (V.)

D. Leopojdo Reinoso TreUes, dil1lO
,ttible en la primera *rión, a la prime
ra Comandancia de Intendencia. (V.)

D. Antonino Sara Cano, de~ regi
miento Infantería Tenerife, 64, al
IPr~mer grupo de la primera Coman
caneia de Sanidad Militar. (V.)

D. José Buera Sándiez, disponible en
la primera región, al regimiento In
fantería Tenerife, 64. (F.)

D. Vicente Maculet Valencia, del re
gimiento Infanteria Africa, 68, al ter
(;er regimiento de Artillería a pie. (V.)

D. Amado MonEorte 'Sarasola, del 1'<
gimiento Infantería Valladolid, 74. al
de ,Mrica, 68. (F.)

D. Cámido Alvarez de la Cruz. de
la asistencia. al personal de Plana Ma
'yor de la Capitanla general de Cana"
rias y Gobierno militar de Tenerife, al
regimiento' Infanterla Valladolid, 74.
,(Vd1untarío.)

D. Rafael Andrés Blanco, ditponible
en Melilla. a la asistencia del ,personal
de Plana Mayor de la C8IPitanla ge
• eral de Canarias y Gobierno mHitar de
Tenerife. (F.) ..

D. Luis Fern6nodez VázqtUez, disp6ni-,
ble en la sexta región y alumno de los
cursos de Higiene, al regimiento In
llantería Tetti.n. 45 (F.),' continuando
en los rderid'os cursos. •

D. Vicente Sevilla Larripa, ,ascendi
do, de la Comandancia de Saaidad Mi
litar de Melilla, a disponible en la pri.
mera regi6n.

D. Manuel Conde López, ascendiodo.
.el Hotpital 'militar de Tetuán, a dls·
'ponible en la misma plaza.
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:é<:nic.a, a los que a su ascenso se les
lfirmará en los destinos que tengan.
De real orden lo dig9 a V. E. para
conocimiento y demls efectos. Pios

arde a V. E. muchos aiio~. Madrid
.Je marzo de 1931.

BEBENGUEB

:.fiar...

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma'ocid 24 de marzo de 1931.

'BEUNGUD.

Señores Capitanes generales de' la pri
mera, segunda, tercera, sexta y oc
tava regiones y Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del EMrcito.

determina la real orden circular de ~
de febrero de 1894 (c. L. núm. 51) y
ser los más atttigu05 de sus reS1lCCti~_

vas escalas.
Dios guardc!J a V. E. muchos aftoso

Madrid 24 de marzo de 1931•

.. 1•• la"'"
CARLOS MASQUELET

Señor•••

-
DESTINOS

ASCENSOS

a.ce .........

Circular. Excmo. Sr.: En armonía
con lo dj~uesto por real orden circular
de 21 de enero de 1896 (C. L. núme
ro 25), y de orden del excelentísimo se
ñor Ministro del Ejército, el maestro
de banda Pedro Corzán Marzo, lLSl:en
dido. del batallón de Tetuán, pasa des
tinado al batallón de Aerostación, con
carácter forzoso, y los cabos de corne-

Circular. Excmo. Sr.: De orden del tas Manuel Garrido Castillo y Domin
excelentísimo señor Ministro del Ejér- go Pérez Guzmán, ascendidos, del ba
cilo, se promueve al empleo de sargen; tallón de Melilla, pasan destinados al
to maestro. de banda, c?n la ~ntigüe- sexto regimiento de Zapadores Mina
dad de primero de abril próXImo, al dores y segundo regimiento de Ferro
ca~ de cornetas del batallón ?e. Te- carriles, con carácter voluntario y for-
tuan Pedro Corzán Marzo. ASImIsmo,' zoso, reS(>eCtivamente. ,
se concede el e~leo de. c~bo de cor- -Dios guarde a V. E. muchos alios.
netas, con la referida al,ltlguedad,. a los Madrid 24 de marzo de 1931.
cornetas Manuel Garrido Castdlo y
Domingo Pérez Guzmán, ambos con • 14e ...........
destino en el batall6n de Ingenieros de CAJlLOS MASQUD.&T
Yelil1a, por reunir las condicione. que Sel'ior...

DISPOSICIONES '
de la Subsecretaría y secciones de este
linisterio J de las Dependencias Centrales

PRUEBAS AEREAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
:nido a bien autoriza¡ la concurren
a del Servicio de Aviación Militar
la 'Prueba aérea titulada .. Copa Pdn
pe Bibesco", consistente en el re
Jrrido Madrid-Bucarest en menos de
einticuatro horas, debiendo tomar
a.rte en la referida prueba, como má
imo, tres equipos de jefes y oficiales,
;endo cargo al capítulo séptimo, ar
culo segundo (Aviación) del vigente
resupuesto, los gasios de matrícula,
ldemnizaciones, suministros y even
ualmente de reparaciones, y con car
:0 al capítulo general de transpor
es por cuenta del Estado los even
uales que ,por dicho cOlloCepto h~an

,e realizarse ea la Penlnsula.
De real ordta lo digo a V. E. pa

a su conoci.ieato y demás efectos.

1 I "

Me '*-T__ .. .., I0.-&.-.-: I I _ ....
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